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V íaj) romnna t a V Le ó 

ADVERTÍ 'N CÍA OFÍCíAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
6je tm eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a Ja Administración 

á dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

%3 U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
CU calares. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Á d m i n i s t r a c i o n Man ic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoiia. 

_ k M i É M m promal 
Bobíemo M \ de la mincia de León 

C I R C U L A R E S 
Antes de entregar l o s señores 

Alcaldes los talonarios de vales que 
Para la r ecaudac ión del impuesto 
del diez por ciento sobre determina
dos productos con destino al Subsi
dio pro-combatientes, que se les re
c i ten , d e b e r á n proceder a la contra
seña de los mismos, asi como de las 
Matrices de los mismos, el primero 
y el ú l t imo de cuyos n ú m e r o s , esta

r á n sellados con el de este Gobierno 
u o ñ e i n a s de este Centro dependien
tes. 

León, 30 de Enero de 1937. 
E l Gobernador ciyil , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 
Todos los almacenistas de patatas 

de esta provincia, r emi t i r án a la Jun
ta de Abastos provincial , una rela
c ión jurada de las existencias de 
dicho ar t ículo que tengan en su po
der con fecha i.0 del actual, en la 
inteligencia que si en las inspeccio
nes que se hagan, hubiese fraude, 
se rán corrregidos ené rg icamente los 
infractores. 

León, 1 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

lelaíura de Aínas de la cuenca del 
Duero 

A N U N C I O 
D o n Gumersindo Alvarez Alvarez, 

vecino de Genestosa, t é r m i n o muni 
cipal de San Emi l i ano , provincia de 
León, solicita la insc r ipc ión en los 
Registros oficiales de aprovecha
mientos de Aguas del que con sus 
caracter ís t icas , se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario: D. Gumersin
do Alvarez Alvarez. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orugo. 

T é r m i n o munic ipa l en donde ra
dica la toma: Genestosa (León). 

Cantidad de agua que se pide: 800 
litros por segundo. 

Salto utilizado: Desconocido. 
Objeto del aprovechamiento: Usos 

industriales. 
T í tu lo en que se funda el derecho 

del usuario: Prescr ipc ión , por uso 
continuo durante m á s de 20 años , 
acreditada mediante in fo rmac ión 
posesoria. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 3.° del Real 
decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
para que, en el plazo de veinte d ías , 
contados a partir del en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, ante la Jefatura dei 
Aguas de la cuenca del Duero (calle 
de Muro, n ú m . 5, (Valladolid), o 
ante la Alca ld ía de San Emi l i ano , 
en la misma provincia de León, to
dos los particulares o Corporaciones 
que se creyeren perjudicados con lo 
solicitado, haciendo constar que no 



t e n d r á n fuerza ni v a l í r alguno las 
reclamaciones que se presenten fuera 
del plazo seña lado , o que no estén 
reintegradas conforme lo dispone la 
vigente ley del Timbre . 

Va l lado l id , 25 de Enero de 1937.-
E l Ingeniero Jefe, Angel M.a Llamas. 

.UlHiliStrutóB WÉWl 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEDRA-
DAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE 
DE 1936. 

Sesión de 6 de Octubre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz L o m a , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 18,05. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
De conformidad con el informe de 

la Comis ión de Haciendad, se aprue
ba el presupuesto para obras de re
p a r a c i ó n en el Juzgado munic ipa l . 

Igualmente de conformidad con 
los respectivos d i c t á m e n e s del señor 
Arquitecto y Comis ión de Obras, se 
autoriza a los señores siguientes para 
realizar diferentes obras: a D. Ale
jandro Sánchez , D. Francisco Presa, 
D. Clemente Santos y D . Santiago 
Santos. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Ayuntamiento tomados du
rante el tercer trimestre del año ac
tual, a c o r d á n d o s e su remis ión al 
Gobierno c i v i l . 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
del Decreto de la Junta de Defensa 
Nacional n ú m . 140 sobre constitu
c ión de Comisiones Gestoras en po
blaciones más de 20.000 almas, y se 
acuerda la oportuna consulta sobre 
este asunto. 

Se faculta al Sr. F e r n á n d e z Escu
dero, para nombrar con carác ter 
provisional un Agente ejecutivo para 
cobro de arbitrios pendientes de 
pago. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 18,25. 

Sesión de Í3 de Octubre 
Bajo la Presidencia de D. José 

Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 8 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en forma legal, se abr ió 
la sesión a las 18,10. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes se autoriza a D. Leo
poldo González y D . Ju l io Alvarez, 
para realizar diferentes obras y se 
concede a D . Corsino González, 18 
metros de bordi l lo para la acera 
frente a su casa en la parte de la 
calle de Colón. 

Se aprueban los planes, m e d i c i ó n 
y tasac ión de parcelas que se expro
pian para ensanche del camino del 
nuevo Cementerio, a D. Pascual Ga
vilanes, D . Miguel Al le r , D . Bonifa
cio Secr is tán, D. Dionis io Ferrer y 
D . Felipe Alonso, a c o r d á n d o s e abo
nar a dichos señores las cantidades 
correspondientes. 

Por unanimidad se a c o r d ó decla
rar hijo indigno de León, a D . Fél ix 
C o r d ó n Ordás , por su incalificable 
y vergonzosa conducta en los actua
les momentos. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del resumen de los trabajos del L a 
boratorio munic ipa l durante el ter 
cer trimestre del a ñ o actual. 

Se faculta al Sr. de Paz, para que 
en u n i ó n del Arquitecto, para el es
tudio de reformas en un local del 
Ayuntamiento en el Puente del Cas
tro, para ins ta lac ión de una escuela. 

Se acuerda que el Arquitecto haga 
el proyecto para la cons t rucc ión de 
un muelle cargadero en el Mercado 
de Ganados. 

Quedaron asuntos que así lo re
quieren sobre la mesa. 

Se levantó la sesión a las 18,30. 

Sesión de 19 de Octubre 
Bajo la Presidencia de D . J o s é 

Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 18,10. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se autoriza a D . Ignacio Arroyo, 

para reformar huecos en su casa de 

la calle de San Pedro, n ú m e r o 15 y a 
D. Manuel Mart ínez, para dedicar a l 
servicio púb l i co un au tomóvi l . 

Se aprueba el acta de cons t i tuc ión 
de la Junta Inspectora de P ré s t amos 
Agrícolas. 

Se concede a D. Lu i s González 
Roldán, una parcela sobrante de la 
vía púb l i ca en la calle de Santa No-
nia, a c o r d á n d o s e fijarle el precio de 
200 pesetas el metro cuadrado. 

Se acuerda ratificar el acuerdo de 
la Comisidn Pro Paro Obrero relati
va al abono de 10 cén t imos por plan
ta que se ceda a los viveros instala
dos en terreno del Ayuntamiento 
para el fondo que ha de atender a 
las necesidades del Paro Obrero. 

Se acuerda rescindir el d ía 31 del 
actual, el contrato hecho por el 
Ayuntamiento con D. Valent ín Fer
nández , de alquiler de un local para 
escuela de n iños en el Puente del 
Castro. 

Se acuerda comunicar a la Ofic i 
na de Obras la necesidad de que se 
prolonguen los colectores del Paseo 
de Guzmán . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo necesitaren. 

Se levantó la sesión a las 19. 

Sesión de 26 de Octubre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 10 Sres. Concejales, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 18,09. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado fondos. 

Se aprueba una n ó n i m a de bom
beros del incendio ocurrido en la 
calle de la Legión VII. casa del señor 
Roldán , aco rdándose investigar si el 
siniestro fué producido por falta de 
l impieza de chimeneas para en caso 
afirmativo, abonar el importe de la 
n ó m i n a el propietario de la finca. 

Se aprueba el proyecto y presu
puesto de cons t rucc ión de un carga
dero en el Mercado de Ganados, 
a co rdándose facultar a la Comisión 
de Obras para real i /ar dicho pro
yecto. 

De conformidad con los informes 
respectivos del Sr. Arquitecto y Co
mis ión de Obras, se autoriza a los 
señores siguientes para realizar di
ferentes obras: a D. Pedro San José, 
D . Maximiano Nicolás, con sujeción 



a Jas condiciones impuestas en di 
chos d i c t ámenes y D. Antonio Pro
vecho López, para instalar una ca
seta para venta y fabr icac ión de 
churros en la plaza del Castillo, en 
el sitio que se le designa en el men
cionado d i c t ámen y con carác te r de 
precario. 

Se concede p ró r roga de primera 
clase al mozo Santiago Méndez Gar
cía, n ú m . 241 del alistamiento 1936. 

Se concede al Sr. Coronel del Re
gimiento de Infanter ía n ú m . 31, el 
nicho de la nueva Necrópol is de la 
galería A . fila 2.a, n ú m . 1, donde se 
encuentra el cádaver del Alférez don 
Quiliano Ramírez J iménez , fallecido 
gloriosamente en defensa de la Pa 
tria, como asimismo una parcela de 
terreno de veinte metros cuadrados 
en el Cuartel C. lugar destinado a la 
construcción de panteones, para en
terramiento de los soldados que den 
su vida por España , todo ello libre 
de impuestos municipales. 

Dada cuenta del oficio de la Co
misión de Hacienda del Tesoro ac
cediendo a la i m p l a n t a c i ó n de un 
sello con carác te r voluntario para 
remediar el Paro Obrero, se acuerda 
facultar a la Comis ión de Paro para 
su implan tac ión . 

De conformidad con los i n í o r m e s 
del Sr, Arquitecto y Comis ión de 
Obras, se autoriza a D . J o a q u í n Ro
dríguez y a D . Florentino Sánchez , 
para hacer la acometida a la alcan
tarilla desde fincas de su propiedad. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del oficio del Sr. Inspector M . de V i 
gilancia, dando cuenta de haberse 
incautado de 628 docenas y media 
de huevos que fueron vendidos en la 
cantidad de 1.414,10 pesetas, cuyo 
nnporte ha sido ingresado para la 
suscripción Nacional y t a m b i é n que
dó enterado del anál is is favorable 
de las aguas del abastecimiento. 

Se acuerda que para el estudio de 
Ia crisis de trabajo a que se ha refe
rido el Concejal Sr. Prado, presente 
dicho señor una propos ic ión a la 
Corporación, 

Se levantó la sesión a las 19. 
León, 8 de Enero de 1937.—El A l -

Calde, José Usoz. 

designaciones de los vocales natos de 
las comisiones de eva luac ión de la 
riqueza para el repartimiento general 
de utilidades para cubrir atenciones 
del presupuesto para el año 1937, las 
cuales se hal lan expuestas al púb l i co 
en esta oficina, por el plazo de siete 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Luyego,"l8de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Magín Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formada por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, la lista de Benefi
cencia que ha de regir durante el a ñ o 
de 1937, para beneficiarse de los ser
vicios Médico - F a r m a c é u t i c o s , se 
pone en conocimiento de los habi
tantes del Munic ip io , que el que se 
considere con m á s derecho, para 
figurar en la misma, que los que 
figuran, eleve sus reclamaciones a 
esta Alcaldía , en un plazo de diez 
días, transcurridos los cuales, no se 
a d m i t i r á ninguna. 

Santovenia de la Valdoncina , 28 
de Enero de 1937. — E l Alcalde, E u 
logio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

En uso de las atribuciones que le 
Concede el art. 489 del Estatuto mu-
^c ipa l , el Ayuntamiento hizo las 

Ayuntamiento de 
Joara 

Formada la lista de pobres con 
derecho a la asistencia Médico-Far
macéut ica , en el año actual, en este 
Ayuntamiento, se hal la expuesta al 
públ ico por t é r m i n o de diez días , 
para oir reclamaciones. 

* 
* « 

Designados por este Ayuntamien
to los Vocales natos de las diferen
tes Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el a ñ o 1937, se hal la expuesta 
al púb l i co en esta Secretar ía por un 
plazo de siete días, para que los i n 
teresados puedan examinarla y pro
duzcan las reclamaciones que pro
cedan. 

Joara, 25 de Enero de 1937.—El A l 
calde, Eut iquio Carbajal. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Ignorándose el paradero dé los mo
zos que a con t inuac ión se citan, in 
cluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les l lama por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Consistorial a los actos de cie
rre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que h a b r á 

de verificarse, respectivamenle, los 
d ías 14 y 21 de Febrero, y se les pre
viene que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Federico Antolinez Ramos, hijo de 

Victoriano y Rosalina. 
Manuel Ramos Lei ra , hijo de E l i -

sardo y Asunción , 
E l Burgo Ranero, 27 de Enero de 

1937.—El Alcalde, Felipe Antón. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Aprobado por la Excma . D i p u 
tac ión provincial , el p a d r ó n de c é d u 
las personales, para el ejercicio de 
1936, queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de ocho días , para oir reclama
ciones. 

Comi lón , 26 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, A . Merayo. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formada la lista de las familias 
pobres de la Beneficencia para el 
a ñ o de 1937, se halla expuesta al pú
blico, en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, por t é rmino de ocho d ías , 
para oír reclamaciones. 

Vil laobispo de Otero, 25 de Enero 
de 1937—El Alcalde, Jesús Alonso . 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres a quienes 
se considera con derecho al servicio 
benéfico-sanitario durante el a ñ o de 
1937, queda expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de ocho días , para oír reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo ñ o 
se rán atendidas las que se formulen. 

Campazas, 27 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, R a m ó n Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, de 
3.a categoría, se abre concurso por el 
plazo de un mes para su provis ión 
interina, reservándose la Corpora
ción la aprec iac ión de la admis ib i l i 
dad de los solitantes, 

Carrocera, 26 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Manuel Posada. 



Ayuntamiento de 
Crémenes 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se citan, in 
cluidos en el alistamieuto actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Consisto
r ia l a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á de verificar
se, respectivamente, los dias 14 y 21 
del mes de Febrero, respectivamen
te, y se les previene que de no veri
ficarlo, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Lu i s Alejandro F e r n á n d e z Valbue-

na, hijo de Angel y de Piedad. 
Teodomiro González González, 

hijo de O d ó n y de Fidela . 
Graciano Quir ino Pascual, hijo de 

José y de Catalina. 
Crémenes , 25 Enero de 1937 — E l 

Alcalde, Tejerina. 

Benjamín Gutiérrez Fuba, hijo de 
Saturnino y Serafina. 

Avel ino García González, hijo de 
Avel lno y Estrella. 

V i l l a decanes, 26 de Enero de 1937, 
E l Alcalde, Sergio F . Castillo. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Ignorándose el paradero del mo
zo que a con t i nuac ión se relacio
na incluido en el alistamiento del 
año actual, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legí t imo representante los 
d ías 14 y 21 de Febrero, en que ten
drá lugar el cierre del alistamiento 
y clasificación de mozos respectiva
mente, para que pueda exponer lo 
que le convenga en tales actos. 

Mozo que se cita 

Manuel González Mart ínez, hijo de 
Teodoro y de Lorenza, natural de 
Requejo de la Vega. 

Junta vecinal de Valdespino 
de So moza 

Aprobado por esta Junta el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el corriente año de 1937, queda ex
puesto al públ ico en casa del que 
suscribe, por t é rmino de ocho días, 
durante los cuales p o d r á ser exami
nado, y producirse contra el mismo 
las reclamaciones que se crean per
tinentes en los ocho d ías siguientes. 

Valdespino de Somoza, 22 de Ene
ro de 1937.—El Presidente, Francis
co F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento, se les cita por medio del pre
sente edicto, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los actos 
de cierre del mismo y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 de Febre
ro, p reviniéndoles , que de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a qiie 
haya lugar caso de no efectuarlo. 

Mozos que se citan 
Francisco Amigo Mart ínez, hijo de 

José y Antonia . 

Junta vecinal de Villarrabines 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
para el a ñ o actual de 1937, se hal la 
expuesto al púb l i co en casa del Pre
sidente que suscribe, por t é rmino de 
quince días , durante los cuales y 
quince d ías más , pueden presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Vil larrabines, 20 Enero 1937.— 
E l Presidente, Laurentino Loren-
zana. 

Junta vecinal de Valverde Enrique 
Aprobada en sesión de hoy día, 

por la Junta que me honro en pre
sidir, la ordenanza de pres tac ión 
personal obligatoria, la cual se halla 
expuesta al púb l i co en esta Presiden
cia, por el plazo de quince días para 
oir reclamaciones. 

Valverde Enrique, 18 de Enero de 
1937.— E l Presidente, Isaías Puv i l lo . 

Junta vecinal de 
Santa Colomba de la Vega 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta, formado y aprobado por la 
misma para el a ñ o corriente, queda 
de manifiesto al públ ico , en el domi
ci l io del Presidente que suscribe, por 
t é r m i n o de quince días , a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Santa Colomba de la Vega, 25 de 
Enero de 1937, — E l Presidente, José 
Santos. 

MtinisíracíóD de justicia 
Juzgado municipal de Valderrueda 

Don Basilides Gómez Diez, Juez mu
nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en la demanda 

de juicio verbal c iv i l seguida en este 
Juzgado, en r ec l amac ión de nueve^ 
cientas una pesetas a instancia de 
D . Salvador Alvarez Pascual, contra 
D. Florencio Riaño García, ambos 
mayores de edad y vecinos de V a l 
derrueda, éste de ignorado paradero, 
por auto de esta fecha he acordado 
citar a dicho D. Florencio por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de ésta provin
cia, para que el día veint i t rés de Fe
brero p róx imo y hora de las catorce 
comparezca con sus pruebas ante la 
sala audiencia des este Juzgado, a 
fin de contestar a la demanda por sí 
o por medio de apoderado que legal
mente le represente, ape rc ib i éndo le 
que de no hacerlo así se seguirá el 
ju ic io en rebeldía y le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , a fin de 
que sirva de c i tación legal el deman
dado, expido el presente en Valde
rrueda, a 23 de Enero de 1937.—El 
Juez munic ipa l , Basilides Gómez.— 
E l Secretario, Angel F e r n á n d e z . 

N ú m . 32.—7,75 ptas. 

Requisitoria 
García Gómez Caminero, Juan; de 

sesenta y un años de edad, destinado 
en la Tercera Inspección General del 
Ejército, avecinado en Madr id , cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran, 
procesado por el delito de rebel ión 
en la causa n ú m e r o 1 321 de 1936, de 
la Octava División, c o m p a r e c e r á en 
este Juzgado, Avenida del Padre Isla^ 
36, León, en el t é r m i n o de diez días,/ 
ante el Juez Instructor Excmo. señor 
D . Vicente Valderrama y Arias , Ge
neral de Brigada, Gobernador M i l i 
tar de León, Juez especial nombra
do en dicho sumario, con objeto de 
ser notificado del auto de procesa
miento, ser oído en dicho sumario, 
cons t i tuyéndose en pr i s ión por ha
berse decretado en el mismo; bajo 
apercibimiento de que no compare ' 
ciendo, será declarado rebelde. 

E n León, a 29 de Enero de 1937.— 
E l General Juez Instructor, Vicen
te Valderrama. 


